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MOCIÓN PARA QUE SE INSTRUYA UN EXPEDIENTE INFORMATIVO SOBRE LOS
CONTENEDORES DE ROPA USADA Y SE DEPUREN RESPONSABILIDADES

(PLENO 29-1-2014)

El pasado 31 de julio de 2013 el Pleno Municipal aprobó, con sólo el voto favorable del

grupo municipal del PP, la "Modificación del contrato de gestión indirecta mediante

concesión del servicio público de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos en el

término municipal de Majadahonda para incorporar la recogida selectiva de otro tipo de

residuos urbanos de naturaleza doméstica susceptibles de ser reciclados como son pilas,

aceites, material informático, electrodomésticos varios, pintura, mobiliario, enseres, etc así

como el almacenamiento temporal y posterior transporte a centros autorizados para su

valoración, eliminación o reciclaje de los residuos depositados, incluyendo la conservación

y el mantenimiento de las instalaciones correspondientes que sean necesarias".

Esta modificación del contrato suponía una grave vulneración de la normativa de

contratos públicos al otorgar un contrato de manera arbitraria sin que hubiera el obligado

concurso, atacando directamente los principios de libre concurrencia y transparencia que

deben regir en la contratación pública.

Además, con esta modificación, se estaban contraviniendo los acuerdos plenarios, ya que

en el mes de febrero de 2013 el Pleno municipal, tras una moción de IU-LV, había

aprobado por unanimidad que la gestión de la ropa usada recayera en una organización

de acción social para que los ingresos obtenidos se destinaran a cooperación al

desarrollo.

Tras la presentación por parte de los grupos municipales de UPyD, IU-LV y CMj de

sendos recursos de reposición, el 3 de septiembre de 2012 se publica el Decreto de

Alcaldía n° 1863/2013 en el que se establece, por un lado, conceder audiencia a Valoriza

Servicios Medioambientales S.A y darle traslado de los recursos presentados para que

pueda hacer alegaciones y, por otro, "dejar en suspenso la formalización de la

modificación del contrato, aprobado el 31 de julio de 2013, hasta que no se proceda a la

resolución de los recursos".

En el Pleno municipal celebrado el 27 de diciembre de 2013, después de que la

Secretaria General del Ayuntamiento emitiera informe jurídico proponiendo estimar los

recursos de reposición interpuestos, se aprueba por unanimidad anular y dejar sin efecto

el acuerdo del Pleno de 31 de julio de 2013 por el que se modificaba el contrato de

gestión indirecta de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos.

A pesar de la suspensión establecida en el citado Decreto de Alcaldía, a lo largo del mes

de septiembre de 2013 se procedió a instalar por todo el municipio contenedores de

recogida de calzado y ropa usada con el nombre de la empresa Ecotextile S.L. y que

señalan estar siendo autorizados e incluir el logotipo del Ayuntamiento de Majadahonda.

Ante las diferentes preguntas realizadas en los distintos plenos y las comisiones

informativas, el entonces concejal responsable de Medioambiente, Jardines y Limpieza

contestó en el mes de octubre de 2013 "Valoriza ha subcontratado el servicio de recogida

de calzado y ropa usada a Ecotextile" y en la comisión informativa de Urbanismo, Medio

Ambiente y Movilidad celebrada el 21 de noviembre de 2013 señaló que "la ubicación de

40 o 50 contenedores se le indicó a la empresa adjudicataria donde debían ponerse, otra

cosa es que no se cumpla, y continúa explicando que Valoriza, con la modificación del
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